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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-185-SCFI-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-185-SCFI-2021, ANÁLISIS DE AGUA-

MEDICIÓN DE COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES (COV) EN AGUAS NATURALES, RESIDUALES Y 

RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 51-B y 

54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45, 46 y 47 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma 

Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada bajo la responsabilidad del Comité 

Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se 

hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico: 

dgn.alimentaria@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho Comité ubicado en Avenida 

Ejército Nacional número 223, décimo sexto piso ala "B", Colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11320, Ciudad de México, o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-185-SCFI-2021 entrará en vigor a los 120 días naturales 

posteriores de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  SINEC: 

20200211173048185. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-185-SCFI-2021 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE COMPUESTOS 

ORGÁNICOS VOLÁTILES (COV) EN AGUAS NATURALES, 

RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO DE 

PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece un método para la medición de compuestos orgánicos volátiles 

(COV). Éste es un método por cromatografía de gases con detector de espectrometría de masas (CG/EM) 

y purga y trampa para la introducción de estos compuestos al sistema cromatográfico. 

Este método puede ser aplicado para la mayoría de los compuestos orgánicos volátiles que tengan punto 

de ebullición por debajo de los 200 °C y que sean insolubles o escasamente solubles en agua. La Tabla 

A.1 indica ejemplos de compuestos que pueden ser medidos por este método. 

Aplica para aguas naturales, residuales y residuales tratadas. Es de aplicación nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 

15680:2003(en) Water quality-Gas-chromatographic determination of a number of monocyclic aromatic 

hydrocarbons, naphthalene and several chlorinated compounds using purge-and-trap and thermal 

desorption. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
 

 


